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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN (01) 

ESPECIALISTA DE LA SUB DIRECCION DE GESTION DE CALIDAD DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

 

DICE: 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 
 
 Apoyar al subdirector en la elaboración del Plan Operativo Institucional  ( POI ) de la SDEPHM 

 Revisar, evaluar y opinar sobre los informes técnico sobre estudios y obras de aprovechamiento 

hídrico, en fuentes naturales de agua de acuerdo a los planes de gestión de Recursos Hídricos de la 

cuenca, para su aprobación por la Dirección de la AAA 

 Revisar , evaluar y emitir opinión sobre los informes técnico respecto a las solicitudes de autorización 

de ejecución de obras  en los bienes naturales asociados al agua y en la infraestructura hidráulica 

pública multisectorial, emitiendo la opinión técnica correspondiente 

 Revisar y emitir el informe técnico correspondiente ,para autorizar la ejecución de estudios y la 

ejecución de obras de proyectos de infraestructura hidráulica que se proyecten en las fuentes 

naturales de agua 

 Elaborar los informes técnicos, para la autorización de los estudios y obras de encauzamiento y 

defensas ribereñas y realizar las coordinaciones respectivas con el Sistema Nacional de Defensa 

Civil.  

 Emitir en el área de su competencia, opinión técnica en la calificación de las infracciones tipificadas 

en el artículo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos.  

 Realizar inspecciones oculares y otras acciones inherentes que sean necesarios en los 

procedimientos sancionadores de ser necesario.  

 Apoya al subdirector en supervisar el cumplimiento de la aplicación de las directivas de diseño, 

operación, mantenimiento y seguridad de presas e infraestructura hidráulica mayor. 

 Apoyar en el fomento de  programas que mitiguen los efectos de eventos hidrológicos extremos en 

coordinación con los Gobiernos Regionales y Locales en el marco del Sistema Nacional de Defensa 

Civil  

 Realizar las  coordinaciones  con los CRHC para promover programas de control de avenidas 

,desastres naturales o artificiales y prevención de daños por inundaciones o por otros impactos del 

agua y sus bienes asociados a través de acciones estructurales y no estructurales 
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 Apoyar en el establecimiento del Plan de Descarga de Presas y Reservorios en el ámbito de la AAA, 

de acuerdo al Plan de Aprovechamiento de las disponibilidades hídricas   

 Otras que le asigne el Sub Director de la AAA IV Huarmey-Chicama. 

DEBE DECIR: 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 
 
 Apoyar al subdirector en la elaboración del Plan Operativo Institucional  ( POI ) de la SDGCRH 

 Ejecutar las acciones de control y vigilancia para asegurar la conservación de la calidad y uso 

sostenible de los Recursos Hídricos, en coordinación con las ALA`s, así como la aplicación de 

procedimientos sancionadores de corresponder. 

 Ejecutar el programa de vigilancia de la calidad del agua de las fuentes naturales en las cuencas del 

ámbito de la Autoridad Administrativa del Agua – AAA, el cual involucra la toma de muestras y 

evaluación de los resultados de los análisis realizados. 

 Ejecutar las inspecciones técnicas coordinadas o inopinadas por denuncias de vertimientos de Agua 

Residuales en el ámbito de la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey – Chicama. 

 Ejecutar las acciones del Plan para la identificación de vertimientos de Agua Residuales en el ámbito 

de la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey Chicama. 

 Ejecutar del Plan de monitoreo de la calidad de agua y fiscalización del cumplimiento de condiciones 

de vertimiento autorizados. 

 Emitir opinión técnica en la calificación de las infracciones tipificadas en el artículo 277º del 

Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos a la alteración de la calidad del agua. 

 Realizar la supervisión a las empresas inscritas en el Programa de Adecuación de vertimientos – 

PAVER. 

 Otras funciones que le corresponda conforme a la normatividad vigente y que le encargue el Director 

de la AAA Huarmey – Chicama. 

 
 


